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Especificaciones Técnicas
Proceso de selección de proveedores para la celebración de convenios marco para la adquisición de “Calzado de Trabajo” por parte de las entidades contratantes a través del Catálogo Electrónico con código SERCOP-SELPROV-004-2025









[bookmark: _Toc215142103][bookmark: _Toc512248215]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1.- Calzado enfermera clase I diseño A marcado OB+E+WR 
	[bookmark: RANGE!A1]Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado Enfermería

	Producto
	Calzado enfermera clase I diseño A marcado OB+E+WR

	CPC
	295200115

	01. Clase
	Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	A: Zapato bajo

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WR

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WR: Resistencia al agua (Zapato Completo) conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Proceso de tallaje
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1, 2, 3 y/o 4;
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Blanco o negro



2.- Calzado enfermero clase I diseño A marcado OB+E+WR

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado Enfermería

	Producto
	Calzado enfermero clase I diseño A marcado OB+E+WR 

	CPC
	295200116

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	A: Zapato bajo

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WR

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WR: Resistencia al agua (Zapato Completo) conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1, 2, 3 y/o 4;
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color 
	Blanco o negro



3.- Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado trabajo de campo unisex

	Producto
	Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	CPC
	 2933000210

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+O3 S

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante



4.- Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado O3 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado trabajo de campo unisex

	Producto
	Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado O3 S

	CPC
	 2933000214

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.

Modelo 1
[image: ]






Modelo 2
[image: C:\Users\Victor Buri\Downloads\WhatsApp Image 2025-02-04 at 15.34.08.jpeg]



	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O3S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O3S (planta no metálica tipo PS): resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante



5.- Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado O7 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado trabajo de campo unisex

	Producto
	Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño B marcado O7 S

	CPC
	 2933000217

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O7S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O7S (planta no metálica tipo PS): resistencia al agua del zapato completo, resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante



6.- Calzado bota militar unisex clase I diseño C marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado bota militar unisex

	Producto
	Calzado bota militar unisex clase I diseño C marcado OB+E+WPA

	CPC
	2931000124

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	C: Bota de media caña

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



7.-Calzado bota militar unisex clase I diseño C marcado O3 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado bota militar unisex

	Producto
	Calzado bota militar unisex clase I diseño C marcado O3 S

	CPC
	2931000128

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	C: Bota de media caña

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O3S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O3S (planta no metálica tipo PS): resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



8.- Calzado bota militar unisex clase I diseño C marcado O7 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado trabajo de campo unisex

	Producto
	Calzado trabajo de campo unisex clase I diseño C marcado O7 S

	CPC
	2931000131

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	C: Bota de media caña

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O7S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O7S (planta no metálica tipo PS): resistencia al agua del zapato completo, resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



9.- Botín táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado Táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera

	Producto
	Botín táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	CPC
	293400013

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



10.- Botín táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera clase I diseño B marcado O3 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Calzado Táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera

	Producto
	Botín táctico en cuero y/o textil con o sin cremallera clase I diseño B marcado O3 S

	CPC
	293400017

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O3S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O3S (planta no metálica tipo PS): resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro




11.- Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado OB+E+WPA

	CPC
	293400018

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



12.- Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado O3 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado O3 S

	CPC
	2934000112

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O3S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O3S (planta no metálica tipo PS): resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



13.- Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado O7 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño B marcado O7 S

	CPC
	2934000115

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	B: Bota baja o tobillera

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O7S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O7S (planta no metálica tipo PS): resistencia al agua del zapato completo, resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



14.- Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado OB+E+WPA

	CPC
	295200117

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	A: Zapato bajo

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
Modelo 1

[image: ]







	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



15.- Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado O3 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Zapato en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado O3 S

	CPC
	2952001111

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	A: Zapato bajo

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O3S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O3S (planta no metálica tipo PS): resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante



16.- Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado O7 S

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Botín en cuero y textil sin puntera de seguridad

	Producto
	Zapato de cuero y textil sin puntera de seguridad clase I diseño A marcado O7 S

	CPC
	2952001114

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	A: Zapato bajo

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado O7S.
Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
O7S (planta no metálica tipo PS): resistencia al agua del zapato completo, resistencia a la perforación según el tipo, suela con resaltes, penetración y absorción de agua, zona de tacón cerrada, absorción de energía en el tacón, antiestático, más OB.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas.
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante

	15. Color
	Negro



17.- Bota de trabajo en cuero para montar / motorizado con cierre clase I diseño D marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Bota de Trabajo

	Producto
	Bota de trabajo en cuero para montar / motorizado con cierre clase I diseño D marcado OB+E+WPA

	CPC
	2931000132

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	D: Bota alta

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
Modelo 1
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante



18.- Bota de trabajo en cuero para montar / motorizado con cierre clase I diseño E marcado OB+E+WPA

	Ficha técnica

	Subcategoría
	Bota de Trabajo

	Producto
	Bota de trabajo en cuero para montar / motorizado con cierre clase I diseño E marcado OB+E+WPA

	CPC
	

	01. Clase
	I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico

	02. Diseño 
	E: Bota extralarga

	03. Garantía técnica
	El fabricante entregará una garantía técnica mínimo de 6 meses, que cubrirá defectos de fabricación como despegue de suelas, desprendimiento de costuras o elementos del calzado. Esta garantía no cubre el desgaste normal del calzado o daños causados por el usuario. 

	04. Imagen referencial
	Referencia: ISO 20347: 2022 e imagen establecida en la ficha técnica.
Modelo 1
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	05. Logotipo
	La entidad podrá solicitar el estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100 pares.

	06. Marcado
	De acuerdo a la categoría de marcado del calzado de trabajo Norma ISO 20347:2022 y/o Requisitos Adicionales para Aplicaciones Especiales con los Símbolos Apropiados para el Marcado OB+E+WPA

OB: Requisitos Básicos Clase I.
Requisitos Adicionales: 
E: Absorción de energía de la zona de tacón no inferior a 20 J conforme la Norma ISO 20347:2022  (Zapato Completo).
WPA: Penetración y absorción de agua del empeine conforme la Norma ISO 20347:2022.

	07. Mecanismo de aseguramiento y control de la calidad / requisitos de calidad
	Certificado de conformidad de acuerdo a la evaluación de conformidad que señalados en el Reglamento RTE INEN 264.

	08. Requisitos de diseño
	Previo a la fabricación el contratista deberá acercarse a la entidad para definir entre contratante y contratista los siguientes aspectos:
· Modelos a entregar; con base a las imágenes referenciales establecidas en el atributo 05. Imagen referencial de las fichas técnicas, por lo que,  se deberá definir los modelos 1 y/o 2
· Tallas 
· Color de los zapatos
El término máximo para definir las características señaladas será de 10 días, sin que estos días añadan días adicionales a los plazos de entrega conforme la tabla de plazos y tiempos de entrega establecidos en el pliego.

	09. Usos
	Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de las lesiones que puedan ocasionar los accidentes. 

	10. Talla
	Desde la talla 32 

	11. Ergonómico
	Sí, conforme lo establece la ISO 20347:2022

	12. Requisitos Básicos (OB)
	Los requisitos básicos de las propiedades constructivas del zapato completo, así como diseño, empeine, palmillas y/o plantillas/plantas anatómicas/medias plantillas, suela, y demás componentes, deben cumplir los requisitos básico conforme la ISO 20347:2022

	13. Marca
	Marca

	14. Fabricante
	Fabricante
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